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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 26 DE DICIEMBRE DE 2023

Asistentes:

PRESIDE:
Excma. Sra. Dª. Lucía Soledad Fernández Alonso, Alcaldesa-Presidenta

CONCEJAL-SECRETARIO
Ilmo. Sr. D. Diego Domingo García Muñoz – 1er Teniente de Alcaldesa

CONCEJALES/AS
Ilmo. Sr. Marcos Zurita Cortés – 2º Teniente de Alcaldesa
Ilma. Sra. Dª. Nuria Castro Crespo – 3ª Teniente de Alcaldesa
D. Carlos Bolarín Díaz
Dª. María Antonia Ordóñez Lara
D. César Javier García García
D. Javier Mora Martínez (excepto asunto 6/479/2023)
Dª. Tamara Barrientos Sierra

Excusa asistencia
D. Javier Arranz Peiró

TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA 
JUNTA DE GOBIERNO 
Dª María Rosa Morales Martínez

____________________________

Se abre la sesión a las nueve horas y treinta y un minutos y se levanta a diez horas y tres minutos.

ACUERDOS:

Nº 1/474/2023.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 2023.
Remitido el borrador junto a la convocatoria, se aprueba por unanimidad.

C O N C E J A L I A  D E  D E S A R R O L L O  U R B A N O ,  C O N T R A T A C I Ó N  Y  C O M P R A S ,  
M E D I O  A M B I E N T E  Y  S O S T E N I B I L I D A D  Y  P A T R I M O N I O

Nº 2/475/2023.- 2023/DISSA-LEPAR/8.- PROPUESTA DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN A AMANIEL 
DIRECTORSHIP S.L. POR INFRACCIÓN DE LA LEY 17/1997, DE 4 DE JULIO LEPAR.
Previa deliberación la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA aprobar la Propuesta en sus 
propios términos, desestimando las alegaciones presentadas por el representante de la mercantil 
AMANIEL DIRECTORSHIP S.L. e imponiendo sanción de 60.001€ por comisión de infracción muy 
grave tipificada en el artículo 37.15 de la LEPAR.
Ordenando su notificación de conformidad con lo previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre.

Acta: 20231226_Extracto_acta

Código para validación: CBWN6-MTLFT-MB2U0
Página 1 de 4

El documento ha sido firmado por :
1.- María Rosa Morales Martínez, Junta de Gobierno Local - Titular del Órgano de Apoyo, de AYTO. SAN SEBASTIAN
DE LOS REYES. Firmado 29/12/2023 13:03

FIRMADO
29/12/2023 13:03

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
52

52
95

 C
B

W
N

6-
M

T
LF

T
-M

B
2U

0 
38

98
E

52
A

92
99

39
84

B
C

F
2D

71
6F

71
18

C
1D

08
D

55
49

A
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ss

re
ye

s.
es

/v
er

ifi
ca

do
r/

?i
di

om
a=

1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Extracto Acta Junta de Gobierno Local
Fecha: 26/12/2023 Ordinaria Pág. 2 de 4

Nº 3/476/2023.- CON 68/23 (LOTE 2).- PROPUESTA DE EXCLUSIÓN DE MERCANTILES EN EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL “SUMINISTRO DE VESTUARIO DE LA POLICÍA LOCAL DE 
SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES”.
Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la Propuesta en 
sus propios términos y, en consecuencia, declarar excluidas de esta licitación a las mercantiles:
1.- SHOT MADRID S.L con CIF: B79805230, por la falta de presentación de muestras requeridas.
2.- INSIGNA UNIFORMES S.L con CIF B97611164, por la presentación de muestras que incumplen 
el pliego de prescripciones técnicas.

Nº 4/477/2023.- CON 80/23 - MODIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE “SERVICIOS 
DE LIMPIEZA VIARIA Y DE RECOGIDA Y TRANSPORTE, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN 
DEBIDAMENTE AUTORIZADA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
SEBASTIÁN DE LOS REYES”. 
Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la Propuesta en 
sus propios términos y, en consecuencia:
PRIMERO. - Aprobar la modificación del expediente de contratación de “Servicios de limpieza viaria 
y de recogida y transporte, valorización o eliminación debidamente autorizada de residuos sólidos 
urbanos del municipio de San Sebastián de los Reyes”.
SEGUNDO. - Aprobar, en consecuencia, la nueva versión del pliego de cláusulas administrativas 
particulares que ha de regir la licitación, en la que se consolidan las modificaciones adoptadas por 
el presente acuerdo.

C O N C E J A L Í A  D E  D E P O R T E S

Nº 5/478/2023.- APROBACIÓN BASES DEL XXXVI CERTAMEN "PACO SÁNCHEZ", MEJORES 
DEPORTISTAS LOCALES AÑO 2022 (TEMPORADA 2022/2023).
Examinada y debatida la propuesta elevada a este órgano por la Concejalía delegada de Deportes, la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA:
Aprobar la Propuesta y, consecuentemente, las Bases de la convocatoria anual CERTAMEN “PACO 
SANCHEZ” PARA LA ELECCIÓN DE LOS MEJORES DEPORTISTAS LOCALES DEL AÑO 2022 
(temporada 2022/2023), 36ª Edición.
Las Bases serán debidamente diligenciadas y publicadas.

Nº 6/479/2023.- PROPUESTA DE PAGO DE LAS CANTIDADES ESTIPULADAS EN LOS CONVENIOS 
SUSCRITOS CON LOS CLUBES DEPORTIVOS (SEGUNDO PLAZO DE LA TEMPORADA 2023-2024), 
ABONO A LA ASOCIACIÓN DE CLUBES DEPORTIVOS DEL TERCER PLAZO DEL AÑO 2023 Y 
ABONO DE LAS SUBVENCIONES JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES (PRIMER PLAZO 
TEMPORADA 2023-2024).
Visto el Informe de fiscalización y debatida la propuesta, elevada a este órgano por la Concejalía de 
Deportes.

De conformidad con las obligaciones previamente establecidas en los convenios de promoción deportiva 
suscritos con clubes y entidades deportivas, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la Propuesta 
y consecuentemente, ordenar que se hagan efectivas las cantidades correspondientes:
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Primero. - Realización de transferencias a clubes por importe total de 649.949,91 euros, 
correspondientes al segundo plazo de la temporada 2023/2024 y con cargo al presupuesto del 
ejercicio económico 2023 y a la aplicación presupuestaria 3410Y2- 48903 del Subprograma de 
Gasto de Transferencias y Subvenciones a Entidades Deportivas, se incluye el incremento por el 
IPC del año 2022 (5,7%).
Segundo. - Realización de transferencia a la Asociación de Clubes Deportivos de San Sebastián de 
los Reyes (ACDSSR) por importe total de 21.320 euros, correspondientes al tercer plazo del año 
2023 y con cargo al presupuesto del ejercicio económico 2022 y a la aplicación presupuestaria 
3410Y2-48903 del Subprograma de Gasto de Transferencias y Subvenciones a Entidades 
Deportivas 
Tercero. - Aprobación y realización de transferencia de los gastos de organización de los XXVII 
JUEGOS MUNICIPALES ALCOBENDAS-S.S. REYES y de los XLIII JUEGOS  DEPORTIVOS  
MUNICIPALES  SSREYES  (temporada 2023/2024), correspondientes al ejercicio económico 2023 
(1er plazo) por un importe total de 13.547,76 € euros.

C O N C E J A L Í A  D E  E C O N O M I A  Y  H A C I E N D A ,  C U L T U R A ,  I N F O R M Á T I C A  E  
I N N O V A C I Ó N  T E C N O L O G Í C A ,  T R A N S P A R E N C I A  Y  D A T O S  A B I E R T O S

Nº 7/480/2023.- APROBACIÓN DE LA PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA 
ASOCIACIÓN COMISIÓN DE LA VERDAD, PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES Y 
PROGRAMAS PROPIOS.
Examinada y debatida la propuesta, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA aprobar la 
Propuesta y consecuentemente, prestar conformidad a la prórroga del Convenio suscrito con la 
ASOCIACIÓN COMISIÓN DE LA VERDAD, para el desarrollo de las actividades y programas 
propios.
Será formalizado por la Sra. Alcaldesa-Presidenta y posteriormente inscrito en el Registro 
correspondiente.

Nº 8/481/2023.- APROBACIÓN DE LA PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON 
ASOCIACIÓN AGRUPACIÓN FOTOGRÁFICA.

Examinada y debatida la propuesta, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, ACUERDA aprobar la 
Propuesta y consecuentemente, prestar conformidad a la prórroga del Convenio suscrito con la 
ASOCIACIÓN AGRUPACIÓN FOTOGRÁFICA.
Será formalizado por la Sra. Alcaldesa-Presidenta y posteriormente inscrito en el Registro 
correspondiente.

Nº 9/482/2023.- APROBACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DEL SERVICIO DE CULTURA, ENERO-
JUNIO 2024.
Previa deliberación sobre la propuesta, elevada a este órgano por la Concejalía delegada de Cultura y 
constando el informe de fiscalización correspondiente; la Junta de Gobierno Local por unanimidad, 
ACUERDA aprobar la Programación del Servicio de Cultura temporada enero-junio 2024 y aprobar, 
asimismo, el gasto correspondiente a pago de cachés.
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C O N C E J A L Í A  D E  E D U C A C I Ó N ,  D I V E R S I D A D  F U N C I O N A L ,  B I E N E S T A R  
S O C I A L  Y  F A M I L I A S  Y  P R O M O C I Ó N  D E  L A  S A L U D

Nº 10/483/2023.- APROBACIÓN DE LA PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA 
HERMANDAD DEL STMO CRISTO DE LOS REMEDIOS PARA EL SERVICIO DE COMEDOR SOCIAL.

Examinada y debatida la propuesta, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, ACUERDA aprobar la 
Propuesta y consecuentemente, prestar conformidad a la prórroga del Convenio suscrito con la 
HERMANDAD DEL STMO CRISTO DE LOS REMEDIOS, para el servicio de comedor social.
Será formalizado por la Sra. Alcaldesa-Presidenta y posteriormente inscrito en el Registro 
correspondiente.

C O N C E J A L Í A  D E  I N N O V A C I Ó N  Y  E M P L E O ,  R E C U R S O S  H U M A N O S ,  
O R G A N I Z A C I Ó N  Y  C A L I D A D  Y  C O N S U M O

Nº 11/484/2023.- CONVENIO DE COLABORACIÓN CON RECOMIEND.APP, S.L., PARA EL FOMENTO 
DEL EMPLEO Y DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL.

Examinada y debatida la propuesta, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, ACUERDA aprobar la 
Propuesta y consecuentemente, el Convenio de colaboración con RECOMIEND.APP S.L., para el 
fomento del empleo y el desarrollo económico local.
Será formalizado por la Sra. Alcaldesa-Presidenta y posteriormente inscrito en el Registro 
correspondiente.

Nº 12/485/2023.- APROBACIÓN DE LAS APORTACIONES AL PLAN DE PENSIONES CON CARGO 
AL FONDO DE ACCIÓN SOCIAL 2022 Y 2023.
Examinada y debatida la propuesta por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la 
Propuesta y consecuentemente, autorizar las aportaciones en las cuantías propuestas por el 
Servicio de Recursos Humanos.

RUEGOS Y PREGUNTAS.
No se formulan

Lo que notifico a Ud. para su conocimiento y efectos oportunos.

San Sebastián de los Reyes a fecha de firma

La Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local

Fdo.: María Rosa Morales Martínez
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